
1 

  
 

M.I. Ayuntamiento de Castalla 

Plaça Major, 1, Castalla. 03420 Alacant/Alicante. Tfno. 966 560 801. Fax: 965 560 031 

 

AYUNTAMIENTO DE CASTALLA                                             PROVINCIA DE ALICANTE 
 

 
 

BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 2017 
 

TÍTULO II 
DE LA OPERATORIA A SEGUIR EN LA EJECUCIÓN DEL GASTO 
 
CAPÍTULO III 
DE LA TRAMITACIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE GASTOS 
 
SECCIÓN TERCERA 
De las Transferencias y Subvenciones 
 
BASE 81.- CONCEPTO Y CLASES 
1. Son subvenciones con cargo al Presupuesto de la Entidad Local las entregas dinerarias 
efectuadas desde los distintos Centros Gestores a favor de personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, y que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que la entregase realice sin contraprestación directa por parte del beneficiario. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir 
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, la conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública. 
2. A efectos de las normas contenidas en las presentes bases, las subvenciones se clasifican en: 
a) Nominativas: Aquellas cuyo beneficiario y cuantía figuran expresa y perfectamente 
identificados en el Presupuesto y, por consiguiente, son objeto de la misma publicidad que 
conlleva la aprobación del presupuesto. 
b) Generales o de concurrencia competitiva: Las que figuran en el Presupuesto en créditos 
globales que serán distribuidos con posterioridad. Su concesión se sujeta a normas o bases 
reguladoras de acuerdo con los principios de concurrencia, objetividad y publicidad. 
c) De concesión directa: Son aquellas de carácter excepcional en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública. 
 
BASE 82.- DE LAS APORTACIONES 
Sin perjuicio de las exclusiones previstas en la Ley, no tendrán la consideración de subvenciones 
las aportaciones que en virtud de convenios celebrados con Entidades Públicas o Privadas o con 
particulares el Ayuntamiento se obligue a aportar ciertas cantidades de dinero, y que por su 
naturaleza deban contabilizarse en los Capítulos referidos a Transferencias. 
 
BASE 83.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES 
1.- Las subvenciones que conceda la Corporación se regirán por legislación básica contenida, la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), de aplicación a 
las entidades que integran la Administración local, conforme al apartado b) del art. 3.1 de la 
misma, y disposiciones que se dicten para su desarrollo, las presentes Bases y, en su defecto, 
por las restantes normas de derecho administrativo. 
2.- En concreto se requerirá para todo tipo de subvenciones:  
A.- La formación de un expediente en el que conste: 
•El destino dado a los fondos 
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•Requisitos necesarios que han de cumplirse para que pueda procederse al pago. 
•Causas motivadoras del reintegro de los importes percibidos. 
B.- La acreditación de que el preceptor se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 
con la Administración del Estado, la Seguridad Social y la Hacienda Local  
C.- La existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente. 
 
BASE 84.- PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 
Las distintos Centros Gestores que gestionen la concesión de subvenciones, con carácter previo, 
deberán concretar el Plan Estratégico de Subvenciones previsto en el art. 8.1 de la LGS en el 
que indicarán: 
–los objetivos, y efectos que se pretenden con su aplicación 
–el plazo necesario para su consecución 
–los costes previsibles y sus fuentes de financiación  
–supeditándose en todo caso a los objetivos de estabilidad presupuestaria.   
 
BASE 85.- SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
Las subvenciones nominativas se concederán en los términos fijados en el Presupuesto 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, debiendo estar contempladas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones elaborado por cada Servicio. 
 
BASE 86.- SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA 
1 .La concesión de estas subvenciones requerirá de un acuerdo singular de la Junta de 
Gobierno Local en el que se acrediten las razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
2. La concesión directa de una subvención únicamente eximirá del cumplimiento de la 
concurrencia competitiva, siendo exigible todo lo demás, con especial relevancia, lo previsto en 
el apartado 2 de la Base 83. 
3. El acuerdo de concesión será individual por asunto y por beneficiario. 
 
BASE 87.- SUBVENCIONES GENERALES O DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
 
1-. Las subvenciones generales o no nominativas constituyen el sistema ordinario de concesión 
de acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, transparencia, igualdad 
y no discriminación. 
2-. Su concesión requerirá la previa tramitación y aprobación, por el órgano competente, de las 
Bases Reguladoras que hayan de regir el procedimiento. 
Su contenido deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado siguiente, que operará como un 
mínimo común denominador para todas las que se aprueben durante el ejercicio económico.  
3 -. Contenido de las bases reguladoras: 
A) Introducción 
Fecha de la aprobación de las bases, órgano competente para su aprobación, y demás 
circunstancias relativas a las propias bases. 
B) Definición del objeto de la subvención 
Descripción de la actividad o finalidad a cuyo fomento se dirige la subvención. 
C) Requisitos de los beneficiarios. 
–Se deberán especificar los requisitos que deben reunir los peticionarios para poder ser 
potencialmente beneficiarios de la subvención. 
–Asimismo se deberá concretar el fundamento del derecho del peticionario a obtener la 
subvención y la forma de acreditar los requisitos de personalidad e idoneidad. 
D) Criterios de concesión 
Cuando se trate de un procedimiento de concurrencia competitiva se deberán especificar los 
criterios que van a servir para fijar el orden de preferencia y la cuantía en la concesión de las 
subvenciones. Igualmente deberá determinarse la prelación de los criterios en orden a la 
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concesión. 
E) Requisitos formales  
–Las bases determinarán la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria que deba acompañar a la solicitud en la que se hará referencia a la forma, el 
plazo, y órgano al que deberá dirigirse. 
–Especificarán el órgano competente para la instrucción, valoración y resolución de las 
solicitudes así como el plazo máximo para resolver. 
F) Crédito Presupuestario 
- Se hará referencia a la aplicación presupuestaria con cargo a la cual se va hacer frente a los 
gastos derivados de la convocatoria, y al importe que se dispone para ello. 
- Cuantía individualizada de cada subvención determinando los importes máximos y mínimos y 
los criterios para su determinación. 
G) Plazo y forma de justificación 
–En las bases deberá indicarse el término para justificar la subvención concedida. 
–Asimismo, se deberá establecer la necesidad de que se especifique la totalidad del coste de la 
actividad subvencionada y la financiación obtenida por el beneficiario para acometer dicha 
actividad. Información necesaria para conocer el grado de colaboración de la propia Corporación 
y comprobar que la suma total de las aportaciones no supera el coste de la actividad. 
–Respecto de la forma de justificación, se concretarán los documentos necesarios para su 
realización. 
H) Posibilidad de fraccionamiento y anticipo de pago 
–Deberá indicarse motivadamente si se trata de subvenciones de pago anticipado o fraccionado, 
así como la forma y cuantía de la garantía que, para el caso de pago anticipado deberá aportar 
el beneficiario de la subvención cuando corresponda. 
–Igualmente deberá indicarse los porcentajes, plazos y forma de justificación de las cantidades. 
I) Declaración del beneficiario 
Se establecerá la obligación del beneficiario de presentar una declaración de quedar obligado a 
facilitar cuanta información le sea requerida por la entidad, referente a cualquier extremo 
relativo a la actividad subvencionada así como permitir el sometimiento a la inspección de la 
Intervención General de la Entidad Local que permita comprobar la debida aplicación de los 
fondos otorgados. 
4. Cuando se trate de subvenciones periódicas, es decir, aquellas que son convocadas 
anualmente, una vez aprobadas las primeras bases, éstas podrán ser utilizadas en las sucesivas 
convocatorias, con la modificación de los extremos relativos al crédito presupuestario y plazo y 
forma de justificación que resulten necesarios. 
 
BASE 88.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
1. A efectos de justificación de las subvenciones concedidas, estas se diferencian en: 
–Subvenciones prepagables u obligaciones en firme con justificación diferida. 
–Subvenciones postpagables: En ellas el beneficiario recibe los fondos previa la justificación del 
gasto o de la realización de la finalidad subvencionada. 
2. Con carácter general, las subvenciones que se concedan tendrán el carácter de postpagables. 
3. Los beneficiarios de las subvenciones justificarán la utilización de los fondos recibidos en los 
plazos establecidos en las bases de la convocatoria o en el acuerdo de concesión. A tal efecto, 
las bases de la convocatoria o el acuerdo de concesión contendrán el establecimiento de unos 
plazos que permitan el reconocimiento de la obligación dentro del ejercicio. 
4. La falta de justificación producirá en las subvenciones prepagables la obligación de devolver 
las cantidades no justificadas, y en su caso, la inhabilitación para percibir nuevas subvenciones, 
sin perjuicio de satisfacer el interés legal, a partir de la fecha en que debía rendir la cuenta y 
hasta la fecha que se verifique el reintegro. 
La falta de justificación en las subvenciones postpagables producirá la pérdida de la 
subvención. 
5. Con carácter general, y sin perjuicio de las particularidades de cada caso, para la justificación 
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de la aplicación de los fondos recibidos, el expediente que se tramite constará: 
A) Informe del Jefe del Servicio o Responsable del Departamento donde se acredite: 
•Si el destino de la subvención es la realización de obras o instalaciones, será preciso, además 
de la documentación justificativa pertinente, informe de los servicios técnicos de haberse 
realizado la obra o instalación conforme a las condiciones de concesión. 
•Si está destinada a la adquisición de materiales de carácter fungible, prestación de servicios u 
otra finalidad de similar naturaleza, se precisará, además de otras comprobaciones, la 
aportación de documentos originales acreditativos de los gastos realizados. 
•En la comprobación documental por el Centro Gestor de la subvención se examinarán los 
documentos justificativos de la misma y se verificará, además de su correspondencia con los 
establecidos en las normas reguladoras, los siguientes extremos: 
a)Que el documento figure dirigido al receptor de la subvención. 
b)Que la fecha del documento se halla comprendida dentro del periodo establecido en las 
normas reguladoras o acuerdo de concesión de la subvención. 
c)Que las facturas han sido efectivamente abonadas por el destinatario de la subvención. 
Comprobados todos los extremos indicados el Centro Gestor remitirá a Intervención las facturas 
y justificantes originales de los gastos realizados que son objeto de la subvención junto con el 
Informe del Jefe del Servicio y la propuesta de acuerdo o Decreto de aprobación de los 
justificantes o facturas. 
B) Informe de fiscalización previo a la aprobación de la Justificación del Gasto 
Una vez recibida por la Intervención la documentación relacionada en el apartado anterior, se 
procederá a la comprobación de las facturas y/o justificantes que permitan entender cumplida 
la finalidad objeto de la subvención. 
Realizadas las comprobaciones pertinentes y emitiendo el correspondiente Informe de 
fiscalización se someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno Local. 
 
BASE 89.- TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES NOMINATIVAS 
1. Con el acuerdo de aprobación del Presupuesto se contabilizará documento RC o AD si el 
acuerdo de concesión ya fue adoptado en ejercicios anteriores. Si se adopta en el ejercicio 
corriente el documento AD se expedirá en el momento de concesión por la Junta de Gobierno 
Local. 
2. Al vencimiento de las obligaciones se expedirán los correspondientes documentos O cuando 
corresponda de conformidad con el acuerdo por el que en su día se acordó conceder la 
subvención. 
 
BASE 90.- TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DE CONCESIÓN DIRECTA 
1.- La iniciativa corresponde al Centro Gestor que formará un expediente en el que se 
justificarán las razones excepcionales que la motivan en los términos de la Base 72 y un 
informe del Jefe del Departamento en el que se acredita el cumplimiento de los requisitos 
generales de la Base 69.2 y demás disposiciones que le fueran aplicables.  
Siendo uno de los requisitos la existencia de crédito adecuado y suficiente, será necesario 
aportar al expediente el documento RC de retención de crédito 
2.- Sometidas a fiscalización previa e informadas favorablemente por el Órgano interventor se 
someterán a la Junta de Gobierno Local para su aprobación.  
–Aprobadas, si son prepagables, se expedirá documento ADOP en que se hará constar el 
carácter de “a justificar” que permita el seguimiento del debido cumplimiento de la obligación 
de justificar la subvención. 
–En el caso de ser postpagables, con la aprobación se expedirá documento AD a la espera de 
que, justificada debidamente la subvención, se apruebe la misma y se proceda por la Junta de 
Gobierno Local a reconocer la obligación (documento O) para posteriormente ordenar y pagarla 
por el cauce ordinario. 
 
BASE 91.- TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES GENERALES O DE CONCURRENCIA 
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COMPETITIVA 
1.- La iniciativa corresponde al Centro Gestor que formará un expediente que, con 
independencia de otras exigencias legales o reglamentarias, contará en todo caso con una 
Memoria justificativa de la iniciativa, las Bases de la Convocatoria y un informe del Jefe del 
Departamento proponente en el que se acreditará que se cumplen los requisitos previstos en la 
Base 69.2. 
Siendo uno de los requisitos la existencia de crédito adecuado y suficiente, será necesario 
aportar al expediente el documento RC de retención de crédito 
2.- Sometidas a fiscalización previa e informadas favorablemente por el Órgano interventor se 
someterán a la Junta de Gobierno Local para su aprobación.  
–Aprobadas, si son prepagables, se expedirá documento ADOP en que se hará constar el 
carácter de “a justificar” que permita el seguimiento del debido cumplimiento de la obligación 
de justificar la subvención. 
–En el caso de ser postpagables, con la aprobación se expedirá documento AD a la espera de 
que, justificada debidamente la subvención, se apruebe la misma y se proceda por la Junta de 
Gobierno Local a reconocer la obligación (documento O) para posteriormente ordenar y pagarla 
por el cauce ordinario. 
 
BASE 92.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA JUSTIFICACIÓN 
La Entidad Local no concede subvenciones que no sean objeto de justificación. 
Todas las subvenciones que otorgue la Entidad Local cualquiera que sea su importe, cualquiera 
que sea su finalidad y cualquiera que sea el beneficiario, tanto de concurrencia competitiva 
como de concesión directa o nominativas, tanto prepagables como postpagables deben ser 
objeto de justificación de acuerdo con el siguiente procedimiento. 
1.- La responsabilidad de la justificación corresponde al beneficiario de la subvención. Éste 
deberá presentar la documentación exigida en las Bases de la convocatoria o en el Acuerdo de 
concesión en los plazos y condiciones allí establecidos.  
2.- El Servicio Gestor, previa la comprobación de los extremos que a continuación se señalan, 
remitirá a la Intervención la documentación original (o copias compulsadas en los términos que 
más a bajo se indican) que soporta la justificación presentada por el beneficiario junto con un 
informe del Jefe del Servicio del Departamento Gestor en el que tras comprobar la 
documentación presentada, se acreditará que se han cumplido los fines para los que se 
concedió y que, por tanto, procede la aprobación.  
3.- En el informe de fiscalización de la Intervención se comprobará: 
•Que los justificantes de gasto que se presentan por parte de los perceptores de la subvención 
se corresponden con los establecidos en las normas reguladoras de la subvención y que reúnen 
los requisitos exigidos en las bases reguladoras o acuerdo de concesión de conformidad con lo 
dispuesto en estas bases y demás normas aplicables. 
•Que en los justificantes originales del gasto se ha estampillado el sello “Justificante aplicado a 
la subvención ……… otorgada por el Ayuntamiento de Castalla” O que en las fotocopias 
compulsadas conste el sello “Fotocopia fiel del original sobre el que se ha estampillado aplicado 
a la subvención ………… otorgada por el Ayuntamiento de Castalla “ 
•Comprobar que la suma total de las aportaciones recibidas por el beneficiario y los ingresos 
destinados a financiar la actividad subvencionada no supera el coste de la misma. 
•Que el beneficiario ha acreditado estar al corriente de sus obligaciones con la Administración 
del Estado, la Seguridad Social y la Hacienda Local. 
4.- Informada la propuesta favorablemente por Intervención, se procederá por la Junta de 
Gobierno Local a la aprobación de la justificación como paso previo al pago en las postpagables 
o como conclusión del expediente en las prepagables. 
 


